
 

 

 

Radicación n.° 11001-31-03-015-2012-00235-01 

 

Bogotá, D.C., primero (1) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021) 

 

De manera oportuna, el demandante Edgar Onofre 

Álvarez Pinto presentó demanda de sustentación del recurso 

extraordinario de casación que interpuso frente a la 

sentencia de 22 de septiembre de 2020, proferida por la Sala 

Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

 

Como dicho escrito reúne los requisitos contemplados 

en el canon 344 del Código General del Proceso, el suscrito 

Magistrado de la Corte Suprema de Justicia, Sala de 

Casación Civil, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ADMITIR la demanda de casación que 

presentó el convocante.    

 

SEGUNDO. CORRER traslado de ese escrito a la parte 

opositora por el término de quince (15) días, en la forma y 

para los efectos establecidos en el artículo 348 del Código 

General del Proceso.  
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Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

LUIS ALONSO RICO PUERTA 

Magistrado 
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